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ESTABLECE DISTRIBUCIÓN DE LA CUOTA DE CAPTURA ARTESANAL DE BACALAO DE PROFUNDIDAD,
AÑO 2019

     Por resolución exenta Nº 1.187, de 29 de marzo de 2019 de esta Subsecretaría,
la distribución de la cuota anual de captura de Bacalao de profundidad autorizada
para el área de la pesquería artesanal, comprendida en todo el territorio marítimo
de jurisdicción nacional localizado al norte del paralelo 47º L.S., año 2019,
será la siguiente:

     El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de
dominio electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio
Nacional de Pesca y Acuicultura.

     Valparaíso, 29 de marzo de 2019.- Román Zelaya Ríos, Subsecretario de Pesca y
Acuicultura (S). 


